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En la  Ciudad de î e M allorca, C apita l de la  p ro ^ :¿ c ií!^ ^  B;

=> i?
res, siendo la  hora doce y t r e in ta  minutos del d ia  uno 

novecientos cincuenta y uno, me constituyo en e l Salón 

esta. Gasa C on s is to ria l, con e l  Sr.A lca lde Don Juan C o ll 

to de ce leb rar sesión extraord inaria  en primera convocatori^^^ssfíSbien- 

do transcurrido quince minutos sin que haya nómero le g a l de a s is ten tes- 

para poder ce leb ra rla , procede reunirse -de nuevo, 'en segunda, e l  d ia  de 

macana, dos d agosto, a la  misma hora.
\

EL AI.'CAinE,

^  ------EL SECBEMIO,

^  • ITfi 26
SESICl'I EXIPlAOHBIJ'TAHIA CELIGRABA EE SEGülLDA COI'TV'CCALORIA EL LIA 2 de AGCS 
■rOjPOR EL.EXCIJO. AYUnmiIEIÍTO PLilTO, LE 1951. ■ ■ ,

En la  Ciudad de Palma de M allorca, Capita l de la  .provincia de Balea— 

res, siendo la  hora doce y  tr e in ta  minutos del d ia  dos de agosto de m il 

novecientos cincuenta y uno, se reúne en e l  Salón de.Sesiones de esta  Ca 

sa C on s is to ria l, bajo la  Presidencia  del Sr,A lca lde Loii-Juan C o ll Puster, 

e l Exorno.Ayuntejniento Pleno, con as is ten c ia  de lo s  Sres. ‘̂ 'enientes.de A l

calde y Concr;jales, Lon Guillermo Aloy Saloi'i, Don Jerónimo Massan'et Kic£ 

lau, Lon Bartolomó P izá  Perrá, Lon Jesús Antich G il, H:)n José Maria Pus- 

te r  L labrés, Lon Josó Pons Marqués, Lon José Nadal, Horrach, Lon José -  

Casasayas P izá , Lon G abriel P in a  Puster, Lon Prancisco Castaño Salvá,Lon 

Antonio L labrés Ííorey, e l  In terven tor de Pondos acctal.Lon Tomás Henales 

B 'rna t-V erí, y a s is tid os  de mi, e l  in fra s c r ito  S ecretario , a l ob jeto de 

celebrar sesión octraofd inaria en segunda convocatoria, y siendo ya la s  -  

doce horas y cuarenta minutos, e l  Sr.Presidente abre la  sesión, dándose- 

lec tu ra  a l acta de la  an terio r que se aprueba por nnánimidad*

2, Seguidamente se acuerda aprobar e l  sigu ien
Se acuerda aprobar propuesta
cesió . so lar Gobierno C iv i l ,  te  documento: "Exorno,Sr.El M in isterio  de- 

la  Gobeimiación, por acuerdo de la  Sxi’b secretaría  de fecha cinco de marzo- 

último, in teresa  del Ayuntamiento que se r a t if iq u e  la  cesión, a favor — 

del Estado, 3al so la r donde se hal*  ̂a construido e l Gobierno C iv i l ,  y -rue- 

ya este Ayuntamiento e l  cuatro do marzo de m il novecientos tr e in ta  y __
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y cinco, cedió condicionaliaHñte a la  o^bligación por parte del estado de 

proceder iímediatámente a la  ed ifica c ió n  de dicho Gobierno C iv i l , -  Esta 

Corporación ITunicipal, ei¡i sesiones do d iez de a b r il y primero de jun io- 

d e l año en curso, estudió este asuiito■ acordando en la  primera que pasci^ 

ra  a informe del O f ic ia l  Ir tra d o , y en la  SBf^máa que v o lv ie ra  a e^tu— 

dio de la  Comisión de Obras,-^ione planteada la  Corporación i ’runicipal - 

la  aspiración que l e  sea cedido por parte d e l estado, la  zona de so la— 

res  sobrantes de v ia  p itb lica s ita  en la  c a lle  del I.Itrquós de la  Cenia , 

en cuya ^ona e l  Ajointamiento ha rea liz-, do importantes raedoras y r o fo r— 

mas urbanas, y como consecuencia de la s  mismas quedan en la  actualidad- 

unas parcelas de una extensión de 2,006,60 m2. que ya e l  Ai^rntamiento ha 

venido poseyendo en v irtu d  del lí.D, de 16 de enero de 1930, pero c o n ii— 

clonada ta l  cesión a l destino propio de la  carretera  do Palma a Andraitr, 

que hoy tien e  una tra y ec to r ia  ’ls t in ta  por razón de la s  obras rea lizadas 

en aquel" a zona.-Con focha 20 de junio p.pasado, y  por la  E irecelén  Gene 

r a l de Pi-o dedades, se  acordó rev ir t i- 'ra n  a l Patrimonio del Estadoi,T la s  

parcelar alu.'idas; que .por l a  E..legación . f e  Hacienda d esta  Provincia  se 

pi'oceda a la  in scripc ión  de ta le s  parcelas en e l nventario do bienes — 

del Estdo, y, 'por d ltim o, que por la  j'iisma Eclegación se proceda a ].a - -  

enajenación en la s  condiciones p rev is tas  en la  Ley de 18 do ju l io  de 1864 

notificándose a la  Corporación MunicipE.l e l  derecho de tanteo respecto de 

la s  mi.zraae,=!Recientesgestiones hechas en e l  Í.íin ist’e r io  de la  Gobernación- 

y de Hacienda, en v i: tud de lo  oi-denado por €Bta Al.caldia, hacen presmuir- 

la  p os ib ilid ad  de que e l  Estado vuelva sobre su acuerdo y ceda d e fin it iv a  

m ente,la propiedad de la s  parcelas d ‘ la  ca ire  del Idarquós de la  Cenia a - 

favor del A^.amtaMento, y a cu l ib r e  d isposic ión , y como por otro  lado,es 

un hecho de evidencia  absoluta quo sobre e l s o la i'‘ que era propiedad del^- 

A y i tamiento s ito  en 3.a GranVia José Antonio so ha construívdo e l e d i f ic io  

dcl Gobierno C iv i l  y ‘ r.6l f a l t a  para le g a l iz a r  la  situación ju r íd ica  hn - 

orden a l a  propiedad docTÚmental de t a l  so lar y su posib le  i  •scripción cn- 

e l Reg'istro de la  P:-opiedad a favor del Estado, que .el A^arntamiento acce

da a l requerim iento dp?. Excmo.Sr,Subsecretario dcl- 'U n is te r io  efe la  Gober

nación y r:--tifique la  cesión d e l mismo pera que pueda form alizarse la  — -

aceptación por porte del estado, parece coi veniente que por e s te  Exorno.----

Ayi-intamiento se l le v e  a cabo 1:. tram itación adecuada a f in  de lo g re r  la  -



^er ’ ta  de -los solares procedentes de la  c a lle  ,del I.Ierq.u6s f J  ''̂ '|C-::ni;Q,’̂ o r  

e l so?ar que el--^5n‘nta.niiento cedería  condicionalmentc, del Cnr||l

en la  Av. de José An ton io.-A* t a l  e fec to  se p r o p o n e : P i * i m e r o pñ?,te 

d-''l A r.ntamiento se ccdda -^ igo ceda: a l Estado un solar, ^^se^se 

conrtruído e l GolDierno C iv i l  de esta  p rovincia , ^  554'í̂ 9 m2'‘̂ ^ ^ ^ ^ o r  

p e r ita je  d e l S r.A rqu itecto  Ilunicipal es de 1.694.070 pesetas ( un m illón 

seiscientas noventa y cuatro m il setenta pesetas), y cuya cesión queda -  

condicionada a que por parte del Estado se ceda a su ves a entera ^iepo- 

ric ión  del-Avuintamiento, la s  parcelas so lrcn tes del trozo  de carretera de 

Pcama a l !^ e r to  de Andraitx, actualmente en la  ca l: l e í  Marqués c^-

nia, con una ex ten :-ión 'su p erfic ia l de 2.0'^6'60 m2. y cuyo va lo r  se¿i^n pe

r i t a je  es le  201,005 pesetas (doscientas una m il cinco pesetas), con re — 

nuncia expresa por: parlo de la  Corporación de la  d ife ren c ia  cic velor — 

que entre c¿abos terreno pueda e x is t ir  .-Segundo,-Que la  trem itaci n ê es

ta po/miita so. v e r if iq u e  con ai- eglo  a l Reglam nto de 11 de ^u lio ae 1909, 

a itorisdr^oee a la  A lca ld ía  para e leva r a la  E irocciór .C-neral ie Propie

dades por me "io  de. l a  Delegación de Hacienda de esta  pr-ovinci:, la  oportu 

na so lic itu d  de permuta en unión del acuerdo municipal de cesión,aeompa— 

ñéndose a taD inr-ítancia lo s  documentos precisos para acret i t a r  1̂ . t itu la 

ridad a favor del Ayimtamiento del so lar donde se h e lio  -el GoTjierno ü v l l  

y su l i l e r t a l  le  car.;-as.-Tercero.-Que simultáneamente a esta tramitación 

aludida m  e l  mimero an terio r, se coraurrque a l M in is te r io  de la  Goberna- 

ción lo  acordado como c .ntostación a su comunicacióiv de -5 de*’marzo Ultimo 

estableciéndose la  necesaria conexión entre ambos M in is terios  para, e l lo 

gro de la  pro re s ta  que se formul:..—Cuarto,—Que se ía cu lte  a la  A lc jü ia  

pora l á  fin a a  de cuantos documentos púb^^icos de-traspaso sean precisos.-

V.E, no obrtante acordará.-rJiian C o l l , "

2  ̂ Acto seguido se da lec tu ra  a l dictamen—
Se acuerda api-obar Con i c i  nos  ̂  ̂ __ ,,n •
Concurso Subasta Servio '.os dos que a continuacxon se transcribe. Comi-
in fre c ió r  y f.tror, n lo ca les - ' . . . t, - i
páb li os y riíLás. ------------------  sión de-Arb itrios.-Exorno,or.-/ isto t,l —

dictamen do la  Comisión de'Pomento, Sanidad, H ig im e y Beneficencia,  ̂de 

f'oclia 19 de junio -nróxümo pasado, re fe ren te  a la  conveniencia 7 cáúer,me 

diante concurso-s^ibarta, lo s  s e rv ic io s  do desi£fecoionos, desinsectacio

nes y desratizaemones, y e l acuerdo de l a  Comisión Municipal Permanu'jtii, 

en reunió" orivada dc l d ia  21 sigi.iionte, la  Com,i -ión O'.. mi P iesiicncia  ba



estudiado e l  asunto y halDida cuenta de la s  considoraciones q.ue on e l v j  

r id o  dictamen se hacen asta. Comii^ión tien e  e l  honor de e leva r a l Ayunta-- 

miento Pleno, la s  adj’untas Bases qiie doherán r e b la r  dinho Coí-curso-S baa' 

ta , por s i merecen su. superior aprohacidn.-V,E, no obstante reso lverá .- 

Palma de l ia l lo i ’ca 31 de ¿u lio  de 1951.-11 Teniente de Alcalde-P^pSsid-rnte.l 

I.Tijuel ITadal .-nuhricado. "

PIZA: Para gue se modifigue eJ párraío r e la t iv o  a l plaso do explotación 

y gue sea por dos años, en vez de loo  cinco señaladoo, y hasta lo s  cinco 

años por prórrogas.

Se acuerda aprobar e l  dictamen tran sc r ito , la s  Bases ady-untas, gue se 

unen a l acta como parte integratite de l a  misma, quedando redactado e l  Epíl 

g ra fe  PIAZO.BE YICtENCIA BE LA COKCESIOH, t a l  como sigue: "E l Concesioncrii 

v iene obligado a prestar e l  s e rv ic io  de desin fecciones, desinsectaciones 

desratizaciones, a p a r t ir  de un mes de la  fecha en gue haya rec ib id o  la  C 

municación de haberle sido adjudicada d e fin itivan on te  la  concesión, la  qufl 

tendrá una duración dp dos a 'o s , renovables por la  tá c ita  s i en un plazo 

de t f e s  meses antes de su fin a liza c ió n  no se comunica ofic ia lm ente la  res

c is ión  por una.de la s  partes. Las prórrogas so entenderán- por uní. durc.ció: 

de \m año, y  hasta él. má:cii¡ia de cinco anos."

4. Acto segi-ido se acuerda aprobar* e l  dictamen
Se acuerda aprobar condicio
nes Subasta explotación K io^ y  Bases gue se adjuntan, todo lo  cual se -- 
co Bar A'^tomáti^io.---------------

, transcribe a continuación: "Comisión de Ar

b itrios.-Excm o*3r.-V i.oto e l acuerdo do la  C olis ión  LTunicipal Permanonto,to 

mado en sesión del d ia  13 i e l  gue f in e , le. Comisión de mi Pi'osxdcncia tie

ne e l  honor de o levar a l Ayniitamiento Pleno la s  condiciones para Xa coI g-  

bración de' l a  subasta para la  explotación del Kiosco de bebidas y re fre s 

cos denominado "Bar Artom ático, propiedad de es ta  í^xema. Corporación Lluni 

c ip a l, situado en la  P laza  de Santa Catalina Tomás , de e s ta  Ciudad,-V,2 . 

no obstante como siempre, acordarói lo  que estime más acei’tado y justo.Pal' 

ma do M-Horca, 31 de ju l io  de 1951.-E l Teniente de A lcalde Presidente .lü' 

guel Hadal .Rubricado. "
I

Condiciones Mediante la s  cuales se concede ~a explotación del Kionco do

bidas denominado "Bar Antomá. ic o " ,  propiedad del Exemo.Aymtajfdento^ y ciie

se h a lla  s itrado en la  P laza  d ' Santa Catalina Tomás, d . esta  Ciudad.-

Is .L a  Concesión será do carácter adm inistrativo y so efectuará mediante ^



1/ '■* ASlMjf A"basta por pujas a la  l la n a .-2^ .-La subasta se rea lia a rd  ^

de'

sienes de esta  Casa Con̂  is to r i 'a l ,  a la  hora doce d e l d ia  

termino de lo s  ve in te  dias. háb iles a p a r t ir  del sigu iente 

cidn de este anuncio en e l  B..0, de la  p rovincia , bajo la  Vr^^^cn<^1e^óíeX~ 

limo •Sr. A lca lde, o Teniente de A lcalde en quien cblegue .-3®--La^nScésión 

se contrae a l inmueble, con exc lu s i n̂ d;̂  todas la s  insta laciones Industria  

le s , la s  que* serán de cuenta y cargo del concesionario .- 4 - . -La l ic ita c ió n  

versará sobre e l  canon anual a pagar a l Ayuntamiento, fiján d ose  a l e fec to  

como tip o  en a lza  e l  de nueve m il p esetas .-5 - .Poa’a tomar parte en la  su 

‘ basta deberá con stitu irse  en la  Caja Municipal un depósito p rov is ion a l de

cuatrocientas cincuenta pesetas.-6^ .-E l conoesirmarip con stitu irá  una ----

fian za  d e f in it iv a  equivalente a l importe de una anualidad para responder 

de la  buena conservación del lo c a l y de la s  restantes ob:̂  igaciones admi

n is tra tivas .-E n  e l  caso de daños o mal uso, e l Ayuntamiento sé resa rc irá  

en primer término don dicha fian za , y en e]. supuesto del impago del ca— 

non, para cubrir e l  saldo a su favor e l  Ayuntamiento a lzará la  la  fian za  

la  parte correspondiente a l descubierto.Tanto en unom como en otrb caso 

e l concesionario vendri, obligado, en e l  término de cinco dias, a reponer 

la  fian za , quedando, en su cfefecto, resu e lta  la  concesión con pérdida de - 

la  fian za , sin p e r ju ic io  de la s  mayores responsabilidades' que se aprecien, 

7S.-La duración de la  concesión será de cinco años, a contar de l a  fecha 

de l a  adjudicación d e fin it iv a '. -8^.-E l concesionario no podrá subarrendar 

bajo ningán concepto la  explotación dal kiosco s i no meaia la  p rev ia  auto

r iza c ió n  del Aytmt&miento.-9s.-El pago cbl canon estipulado se re a liza rá  

por dozavas partes, pagaderas por mensualidades adelantadas, dentro de los  

d iez primeros d ias de ci'da mes.La fa l t a  jdo pago de tre s  mensualidades fa 

cu ltará a la  Administración Municipal para re- o lv e r  e l  contrato,recuperan 

do la  d isposición  del Kiosco por propia autoridad.-lO S ,-E l concesionario 

■creda obligado a l cump'’ im ien to . de la s  medidas de h i len e  y ®nidad y a la  

conservación d;l K iosco que rec ibe  en perfecto  estado,A l f in a l iz a r  la  

concesión se entregará e l  kiosco, .en e l  estado en que lo  rec ib e , a l Ayun. 

tamir.nto, e l  cual , en su caso, obrará por propia autoridad a la  recu?£ • 

'ración  del mismo.-1 1§ .-E l personal expendiente del concesionario que se 

h a lle  en e l  lo c a l,  ju s t i f ic a rá  estar a l corrien te  del pago de todos lo s

M M i l



jíi:
'̂ í

i!!i‘

i l

■ I

sej^n'OB socie3.es, como personsl asa lariado,-12S .-Le indtuneníaria d^l -oer.

sonal qne preste sus s e rv ic io s  en e l  kiosco serd aprobada por r l  ü;^ainta-.

miento, p rev ia  propuesta "VI concesionario.-13S-.-Todo l i t i¿ : io  o contir.ná»

que se produzca entre loa  contratantes, se interponard ante lo s  Tribuna-^

le s  de esta Capi t a l  .-1 4 - .-L l bastanteo de poderes correrá a car."o del Ofi

c ia l  Letrao de este  A;^aintamiento ,-1 5 -.-Los ¡gastos de inserción  de anuncio

y demás que ocasione esta subasta, correrán a carro del ad iu d ica tario , »

Se acuerda, á propuesta del Sr.Antich, para lo s  asuntos tratados yseg

lados conlo números tre s  y cuatro del Orden d e l D i:, fa cu lta r  a l a  Conisi
\

Municipal-Permenunte, para l a  tram itación necescria-y  concesión de la s  su 

bastas,, todo e l lo  de acuerdo con la s  óondiciones expresadas y que se han 

le íd o ,

^ en ® te  estado y no habiendo más as-’ntos de qiie tra ta r , siendo la  hora 

trece  y  quince minutos, e l Sr.Presidente levanta la  sesión de la  que se q¡ 

tiende la  presente acta on dos p lie go s  de papel d-barba blancos, marcados 

con e l  s e llo  en seco de esta Exema. Corporación, cuyos már-'enes rubrica e 

Sr.Presiden te, que firman t o o n  lo s  as isten tes  a l act//y de’ todo lo  cual



A Y Ü l ^ T A  M I E N T O  OS  “P A L M A

NEGOCIADO D£ TOlSjTO , SANTOAD, HIGISKE Y

A tenor de lo  que dlepone e l  espartado h) del artíoulo 102» de le 

▼igante Ley de H^eicien Local, y m  concordancia a lo estableo Ido ai 

la disposición de la  Jefatura ‘Trorlnalal de sanidad, publicada en el 

Boletín O fic ia l de la  Provincia, ndmeoro 13.042, enosminada a conse

guir un mejoramiento en las oondlolonea de salubridad de eete tóm l- 

no y en oumpllmleilbo de la  base 4* de la  ^ey de sanidad de 1944, y 

de los  artdottlos 41 y 12 del Heglanoito de la  Lucha contra las en- 

ferroedades Infeoolosas, deslnf eedonee y deslnaeotaolonee de 26 de 

ju lio  de 1043, f l  Ayuntaml« to de t̂ alma ha ampliado sus serrlcloe 

abarcando la legislación citada, supeditado a la ordenanza de eno- 

olón municipal aprobada, oonoedlóndose la  prestación del mismo a un 

oonoeslonarlo mediante concurso-subasta que se regulsu^ó bajo las con

diciones siguientes:

O B J E T O

NORIA GaiERAL»" Estón sujetoi a estas próotloas sanitarias todos 

los locales póblloos y estableolmlentss dedicados a 3a fabricación 

y oomerolo de alimentes, hoteles, fondas,hospederías, bares, casas 

de dormir, así como los dedicados a la  compra-venta de mudbles y ro

pas, traperías y aquóllos donde se sacrifiquen anlmalsss desrati- 

zaolones de almacenes de trapos y deslnf sotaolones de los vehículos 

pdblloos dedicados al transporte urbano de viajeros (tranvías, auto

buses, teuls, etc).

“PLAZOS DK DSSIlJrasCCIÔ BS. -  Dlohos establecimientos serón desinfec

tados trimestralmente; los almacenes de trapos debarái ser desrati

zados cada tres meses; y los vehículos piíbllcos dedicados al trans

porte uzbano de viajeros, serán desinsectados por lo menos, cada 

dos meses; o en ds plazos que fije  la autoridad competente.
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ALCANCB**> Loa oatablBOImloiitoB refoMdoa tienen

*

)ObXi|eitoi¿x^<to

efectuar lea deslnfeoclonea, deslneeotacloriefli y 4e|^tiaaei^e# a« 
Xudidaa en los lalazoa señalados» \ ^  ^

CERTinCACIOKIB»-* Una rea efeo tuadae lae nráctloae^^^^iíi¿tó íh 

Tmatodae, t>ct e l servíelo manióIml, se hará entrega de la  perti

nente o<r tifio  aoldn»

1K5T=*ECC10KI3»- Aparte de las inspeoolones que puedan llevar a 

cabo las autoridades solitarias tro vi n oíales» e l A3runtaml«ito» por 

medio de persoiel que designe» podrá InsTmodonar los loosles y vehí

culos para oompxobar y exigir el oumpllmiento de Xas dlspos iolonee 

sanltarlasy sanoionándoee a los Infraotorea» Periódicamente se exi

girán loa oertlfloaodoa acreditativos de haberse efectuado lae prác

ticas de desinfecciones de looalea»

NEGATIVA»- Loe O Gotraventores a estas dlsposlclonse o las perso

nas qie por dilaciones Intenten oponerse al oÉmpllmiento d» Xas ml^ 

mes se les Impondrán las sancionas a que laya lugar»

U S L  C O ^ C E S I O N A H X O

COKDIC s i concesionario poíírá ser persona física o Jurídi

ca, español, legalioente constituida y autorizada oficialmente por la 

autoridad sanitaria competente para la realizaolán de tales prácti

cas» Extremo que deberá ser Justificado dooumentalment8,eon el ori

ginal de la mlsna o por medio de dooumoitos notarial»

Si es persona físAoa deberá reunir las oondlo Iones que exige el oá- 

dlgo da comercio para poder dedicarse a actos oomerotales y habrá de 

Justifican ser español, tener buena oondhota, no tener anteceden tea 

penales y adeslán al movimiento nacional»

Bn uno o en otros casos deberá acompañar el comprobante del táonl- 

00 que lleve la dlrecolán del servicio»

GASTOS»- Ssíá obligado, el concesionario, a satiafacer todos los g 

tos que ocasione el contrato, como son ananolos, en los perládlcos o 

flolales y en loe de la  localidad y demás que ocurran sin exoepolán 

alguna»
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rR0?05lci0Ngs>* Las proposloiones se harán en ^M]$Téa

extendidas en de oíase sexta, más el aumento d¿(¿eil%o

to ( ouatro i^esetas, setenta oántlmos) o en pApel odáin, ií;éinta^^«
% cq /'

do oon la pállza oorresr>ondlente en ouyo oaso, el ÍAOUQipÍ4zaÍfii  ̂ del 

T)árrafo SQ del art. 7Q del H. !)• Ley de IX de msyo de 192^/ iftiurá de 

cuanta y reisgo del lloltadoB» Las pzoposlo Iones, que se adaptarán cd 

modelo adjunto, debrtib llevar el sello manió Ipal de cinco T^esetas, 

oonfcsme as rrevlene TSira la percepcldn del arbitrio oorresnondlente« 

-RK3̂ T̂XCI0K ‘PLISOOS»* T*odrán uresentarse inroposiciones, en plie

go oerrado, todoe los días leborablss, en la secretaría da esta Sxotna* 

Corr^oraoldn , durante relnte días hábiles, desda las diez a las doce

horasa a partir del día siguiente inmediato a l  q̂ e se publique en e l»
Boletín Oficial de la Provincial Se acocnrañará por sê ârado el res

guardo qie acredite la ocmstltucldn del depáslto T>roYislonal y el do

cumento de identidad del Tu*oponente« 31 una misma persona presentara 

dos o más pliegos, el documento de ld«itldad y el resguardo servirá  

indistintamente en cada uno de ellos*

APERTURA DB P1IBC508*- La a-nertura de Tsléegos tendrá lugar en la  

Casa consistorial de esta Ciudad, a las doce horas del día siguiente 

hábil en que haya termlmdo el plazo de presen taolán de proposicio

nes, bajo Xa T)res jdenola del sr* Alcalde o del Teniente de Alcalde 

en quien delegue su retire sen taelán y oon asistencia de un señor vo

cal designado por la  corT>oraoián, dando fá de dicho acto el secreta

rio de la Cor-^racián Ijiunic Ipal*

DEPOSITO Y jg-^LIACIOK ?IAhZA*- Ko se admlAirá pro pos le ián al que 

no acredite haber consignado en la Cajamunlc ital o en la General 

de dei>ásltoe la cantidad de mil pesetas; el oonoesiúnarl^ÉMplleará 

su depáslto dentro de los diez días inmediatos siguientes a la noti- 

ficacián del acuerdo municipal de oonoesián hasta la cantidad que 

sea equivalente a la dooeava ruarte de la cantidad que deberá Ingre

sar anualmente*

Dichas consigna clonas deberán verificarse en metálico, valores

/f

!





^  o  ’V

dol Bstado o bonos deX banoo ds cfedlto Loosl de t ^

py^OSITOS qug m  TfPDUC!̂ ' ^1CCT03»*> El qua OOÔ ] pr(

vlslonal 7 no Treseiite Troposicldn o no sea lega3m^^^ a d m ^ i^  poj
:̂'Ano adaTítarse al modelo o por el motivo qao fuere» se e&r.ti^derá qie r< 

nunela al olnoo ver olento de la cantidad dOTositada» el oual se le  

desottntará en el acto de la devolución del de-nóslto en concer>to del 

derecho de custodia.

ADJITDlCACIOfJ.-  la adjudicación no tendrá efecto ni valor alguno 

mientras no sea definí ti val en te adjudicado por e l Ayuntamleito*

BASTAKTEO DE ’̂ DERES**» En oonoordanola con e l acuerdo adoptado po3 

este Ayuntamleato, en trece de junio de 1900» los poderes será bas* 

tanteados ñor el Qflolal letrado do esta CorDoraolón*

RIS3Q0 Y 7EKTUPA»*S1 contrato no t»odrá rescindirse, novarse, ni 

modificarse por ningdn concento, ni eun a título de eT l̂dwala, huelge 

alteración de orden ptfblloo, guerra, ni por nlngán otro concepto, po] 

exoepcloml y extreiordinarlo que sea*

COKTRATO COK IPS 0BHBH)8»* La reraunaTOclón de los obreros y perso

nal de la emi r̂esa, así como los derechos a disfrutar, se regularán 

'ñor la leglslaelón vigente y en ningdn caso este sonal tendrá con

traído derecho alguno con el Ayuntamiento, es decir que ni directa 

ni Indirectamente puede ser considerado personal del Ayuntamleito ni 

dependiente del mismo*

TRIBUIAI AD. IMSTRATIVO*- Las cuestiones que surjan resnecto al 

oum'Dllmleito de este contrato, serán resueltas 'ñor la v ía  administra

tiva exclusivamen te*

IXi'.lClLIO DSL CdsOESIPMAHIO*- La emnrosa concesionario tendrá su 

residencia ea Veta, o tendrá montada sucursal que reúna todas las 

condiciones en esta localidad, con riersona facultada r̂ ara que oualqul 

notificación hecha a este, se entenderá como si lo fuera a su pxlndl- 

pal, sin que en ningdn caso pueda eximirse de ninguno de sus deberes, 

cualquiera sea el rretexto que alegue*

DE70LUCI0K DS R:i:sGUÂ lPS/-  Hecha definitiva la cenoesión será de-

j





"̂ LAZO T)g BS U  CCKCüSIOK,^ s i <«oeaéOnai^«^vli&«

gado a ^ ^ e sta r.e l d e rrlc lo  do doslnfeoeloneo, dealJoseo^l^Sikf 7 

dosratízaelonas» a ymvttv de un mesde Xa fecha en que haya recihi«^ 

do Xa oormnloQOidn de haberle sido adjudicada d e fIn lt Iraiieate Xa oon 

oesldui la  que tendrtS una duraoldn de elnco a^ e*

C O K D I t í I O N S S  T K C K I C A S

DSSiyFaOTAl'¿T:S3»* stooncesionario. deberá contar oon eXemeatoe ne- 

oesarloe r ^ a  Xa práctica de deslnfeoolones« de el nao c tac Iones y dea

ra tlzaolonea» ror loe T»rooedimlentos que se citan en la ordenansa da 

exaociones municl'^aleB que regula Xa perceT>oldn de derechos vea: tale 

práo loas; no obstantot no solo basta Xa simple enunc laeldn de los 

mismos, sino que sirviendo dicha ordenanza de norma rara la comrto- 

sioldn mínima quím.loa, es necesario e indispensable el señalamiento 

de les ambatanoias a ernpisar oon su fámula química y porcentaje 

de arlloaelon* 1S1 conosslonarlo para Xa ?ráctlca de Xas operaciones 

dsslnfscotdn tendrá en cuanta Xas désls mínimas y nozmas que exige 

la orden del XUnisterio de le Gobernaolán, Boletín Oficial del Es

tado de 14 de agosto de 1047, asi como el tener que usar productos 

inseotloldas registracbs en la Dlrecoián General de sanidad, como di 

pone la orden ministerial de 11 de marzo de 1047*

TTTILgS»- 31 concesionario deberá enumerar los elementos propios 

dé que disponga y tenga que hacer aso en las prácticas do desinfec

ciones, oon sST«olflcaolán de la marca, numeraolán, eapaoldad, esta¿ 

de los mismos, precio de coste y precio actual* Tendrá que disponer 

cono mínimo de pulverizadores automáticos de alta presión y a bombee 

de disitntaa capacidades y autonomía, formágenos, y suXfur'adores ooc 

el sufiolsnts squipOf

MgvtOHIA*- Deberá acompañaras una memoria explicativa de la totalj 

dad del servicio a prestar, la que, en la adjudiouoián definitiva v<





/ f s  ’ <'■

a constituir nomas asiT)XlatorlaB a laa ne^aenteJl'^am^'^ oa (̂#<
l l  ^ fe* ,'■

ter obligatorio rara e l oonceslonarlo. |1  ̂ \  í

DE CARACT3P GĤ .BRAL«-* Bate serrlolo está dotado d4\í'^ éiastlfidLdad
Ox

neoesarla para podar ser objato da las modlfloaclonea (fb^^l^^'biroaim- 

taneias aconsajen» aaí como da las Inovaclc^iaa voárk imponerlas al 

Ayuntamiento y si son a IniciatiTa del oonoesionario no se podr^ in

troducir si no se cuenta con el T^rtinente acuerdo aprobatorio de la 

Corporación municipal*

DH. MATSHiaL*- El Ayuntcmiento en el momento de iniciarse lú. ser- 

Yicio* por medio de sus funcionarios insreooSonará el material y oom- 

probaxtes juatiflcati^fos de su valor, o por medio de peritación • Las 

inspecciones del material nodrin efectuarse cuantos veces • !  Ayunta

miento lo estime oportuno*

D E R E C B O S  7 D E B E R E S

T̂ ERCEPCIOIi DE BSPECHOS*- El Concesionario, para la r>croepoión do lo  

derechos de rrestaolÓn de servicios, se sujetará a lo diseueeto en 

la ordenanna de exaoeloa aprobada T>or el Ayuntamlaito*

Ko podrá 'ceroiblrse derecho alguno, sin que previaraente el Jefe de 

Hacienda de esta Ayuntamiento boya tomado razón de la factura y del 

certificado bibrado, sin cuyo requisito se entenderá nulo y constitu

tivo de un acto de defraudación manado o en arreglo a la Ley de Pági- 

men local vigente, ya que la rrestaoión de tales rráoticas se entlen* 

den llevadas a cabo r>or delegación del Ayuntamiento*

GjBTOS*- Todos los gastos de contribuciones, materiales, rersonal 

itar̂ resos y demás, que lleven eli si aparejados Xa exmlotación del ser* 

vicio, serán de cuenta del conoesionario*

PRACTICAS sa-. ITAPIA3*- El csn cesionario viene obligaido a -gestar 

gratuitamente laa nfáctioas sanitarias reglamentarlas en el Matadero 

Munioirel y en los mercados emlotados directamente por el Ayunta

miento*

j
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SlíBVICIO GRATUITO** Kl oonoealonarlo vendrá rr^ tar

l^ráoticas aanltarlaa ea loa oasos que ae la ordanan a"^:^miljA8 T>obras
•f

Para la práotioa da laa mlamas será iveciso la orá^ aiie)Pi;Ía da la
^ * • ^ 4

Alcaldía, y an aatos casos el l;n̂ >orte de las ^aotutas oorraai^ondlec* 

tas aeráa da cuanta dal Ayunteraleoto«

P A H T I C I ^ A C I O K  D E L  C O N C E S I O N A R I O

CRAVA‘̂ EKES«"‘ El ooQcaalonarlo, al tomar izarte en el ooneurao jjro* 

Tfondrá al tanto mr ciento a -narclblr en conoarito de gastos de ma* 

tarlelas, ríaraonai y demás que lleve en si la axplotaoláa del s<^* 

vicio, sobre lee oantidadee a Ingresar «n el Ayuntanlento resultan

tes de la a-nlloaolán de la correspondiente ordenanza de ezacolán* 

INGRESOS ATOrTA' IBKTO >* Maasualnentet previa la ’̂ rtlnente orden 

de Ingreso suscrita ñor el 3‘efe da Hacienda, deberá Ingresar en la 

Ca^a MunioIpal al lmT>orta da la faeturaolán cobrada y entregará las 

facturas randiantas da cobro r«ra que pasen a la Ejecutiva» iodo ello 

mediante deolaraolán Jurada, la que constará el námero da la fac

tura, nombra da la r>arsona a cuyo cargo aa ha librado, do’iioillo y 

al importa da la miaña. De las facturas pasadas a la ejecutiva, al 

concesionario, no podrá percibir al tanto POr dente a que tenga de

recho, ralantres no hayan sido hachas afectivas por los Interesados,

C O N T A B I L I D A D

CONTABILIDAD,-  Para la contabllidcd se regirá por lo provisto en 

al cádigo de Comercio y tanto los libros ofioialea, como los auxiliar 

así como los registros que estime oportunos Introducir, aparte da las 

legalizaciones previstas p o t  laa layay, deberán ser rubricados ôr el 

Interventor y Alcalde da la Corporaclán municipal. Por la Intervan- 

olán municipal podrá ser insraeoionada la c oitabllldad cuantas vacas 

se estima partlnonta, a fin  da poder comprobar la ^rcapoldn munici

pal.

j





yACTUaA8«* El modelo de facturas deberá a«? atrol^^ ^  C^rpo-

raoián mualoitfil y contendrá: num«recián correlatlm^^nf
<P

rereom a cuyo cargo se extieadOi do^tiioillo donde seNiéM ef̂ éid»liado 

Xa Tváctioa de deslrifeooláiif metros cúbicos o cuadrados'^deai^raeta- 

dos, oalso de negocio, Troeedlmlento usado, fecba de la Tirietloa, 

Im^rte tote! a eatlafoo er oor todos conceptos* Kn el mcKnento del vi* 

sado de las factures se entregará una copla al Ayuntamiento*

y R O H I B l C I O U

El concesionario está prohibido h efecAaar por su coeí 

ta, como oraT'reoa particular, las ^ráctlcea sanitarias do carácter o- 

bllgatorlo, ’/a que actúa por delo.^cián del Ayuntamiento, no obstante 

podrá efectuar otras clases do dealnfeoclones no comr'rendidas ea esta 

oonoesián*

R S S C I S I O K

NOH/AL** finalizado el plazo de oonoeslán estipulado el conceslo* 

narlo vl<»ie obligado a ceder al Ayuntamiento, si asi Interesara a este, 

todo o p^rte del material usado, mediante el pago de su importe, que 

se determinará por el precio inicial en el momento de comienzo de la  

expXotacián, menos la amortización de un diez cor olento aaual, sleam  

que su talor no sea inferior por efectos de su d»sgaste, segán dieta* 

meo de méritos designados por la aonnoraoión MunÍoÍ|i&l, en cuyo oaso 

se tandristt que satisfacer el importe que señalen los reritos, sicm* 

ere inferior a l inicial, T>or no ser de estimación la supervaloriza* 

oión que pudiera experlmeatar*

SXTIíÁOR DIiJi niA * * Por anorrialidades, tacto en la rarte económica 

como en táonloa Justificadas mediente ez-nediente Instruido al efecto, 

el Ayuntanimto podrá dar uor flnallMdo la concesión en cualquier 

momento sin que el concesionario pueda presentar reclamación alguna 

ni demanda mas que loe recursos administrativos pertinentes señala* 

dos en la legislación municipal*



.t’ i-

'  . -4 .



Terminada la cosca al án *por uno o por otro co ^én<^#lo*

nario no '̂ uade raolamar Indermizaeidn algunoi ni pi^|<:^onéa'p'^da*
ños ni parjuloioa*

M O D E L O  DB V í i O V V t S T k

Sn mpel de clase sexta mas el olnco por ciento (total cuatro pese* 

tes, setenta céntimos) y un sello raunleipal de cinco pesetas.

D. «•«••••*•*••»«•••«•«•••••, domiciliado e n . . . . . . .........calle ...

• «.•••••• .nQ..**«con dccmento de Identidad*..*»*.*................ .

(si es persona Jurídica so añadirá:aotuaddo como*. ............................

de la entidad................ .......... 66gt[n......... ............. . * )  enterado del

Pliego de condioionos deleonourso '-ara la conceslt^n da las ríráotleas 

sanitarias de desInf eco iones, dealnseotacionea y desratlsaeiones dle* 

puestas en el artículo 102, apartado h) de la de Hegimen Local y 

en concordan da a lo dispuesto por la Jefatura de sanidad T>rovineial, 

publicado en «1 Boletín Oficial de la 'Provincia 13.042, encamina* 

doB a oonsegtilr un mejoramlaito d© las condicionas de salubridad de 

esto término, y del aitmolo Inserto en el Boletín Oficial de la pto-

▼iuola ........ corre&noudliante al día...............•••••me obligo e

realizar tales prácticas cene eujeclda a -Jío I'ab bases, orreoiffi&> per*

olblr por los míenos e l ........ . por ciento sobra el total

de la facturación de tales serv-loios, ^arentlzeudo un minino anual de

prestaciones, pc  ̂ un importe de.....................................pesetas, aoom*

penando a tal efecto la docudbentación que mas abajo se relacionat 

( D o c u m e n t o s ........ •.***•

I-

Fecha y fixma del proponente.
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NOTA.- Las proposiciones serán en T>llogos ce rrafll̂ ŝ  y& i;éÍí sobre o *
w  '  M  * 'if

oarT«ta dirá: *Proposlclán *̂ ara orttar a l conotirsoOsuílícinsta t®ca 4a nreí
\ -y ‘

tica da desinfeooIones•
.

V :

P A L I O

CCHI3DN.-  Para efectuar un estudio completo del serviclOi se eone 

tita Irá uoa comí sida esrteoial Infomatlvay quien evacuará un Infoxmei
a la comisldn Municipal 'Permanente rara su resoluolán definitiva* Kn 

este Infoim e se establecerá la rxiorldad en relaoldn a lee garantías 

técnicas y sanitarias del servicio y en áltlmo tármino se tendrá en 

cuenta la cuestión económica.

Se T̂ odrá declarar desierto este oonoursoasabasta si las proposlc lo> 

nes ra^esentadas se consideraran que no son aceptables.

Dicha ComlSidn estará integrada por el s r . Alcalde o rt«rsona en 

quien deleguei el Tenle:ite Alcalde '^residente de la Comlsldn de Fomej 

el Director de la casa de socorro y el Director del laboratorio Mu- 

nloipál, 00^0 elementos téonloos •

Pl Plazo t r a s m i t i r  Informe será el de diez días como máximo.

El Ayirntemiento Pleno, en ses ión  ectraorlin aria  ce
lebrada e l  dia de ayer, acordó aprobar la s  Bases que 
anteceden, con la  m odificación ecpresa de qiie e l  p la 
zo se estab lece por dos años, en vez de lo s  cinco se
ñalados, prorrogables hasta lo s  cinco años.

Esí consta en e l acta de la  r e fe r id a  sesión.
Palma de Mal? orea a 3 de agostd'3i4 3íd5a>.ee Ind ica .

EL SECRETARIO,

Porma on quo quedará redactado^^^ilr Epígrafe?! PLAZC DH VIGENCIA DE LA CONA- 
CESIONt'*El Conoesionaxdo Tiene obligado a prestar, e l  « r v i o l o  de desin fec* 
c i nes, deslnmecíBOionos y  doeratizoisiones, a ¡¡.lartir de un mea de la  fecha 
en qne hay« rec ib id o  l a  eomunlcacidn de haberle sido ad ju licsda d e f in i t i 
vamente la  conoesidn la  guo tendrá una rluraoldn de dos años renovables 
por Ift tá c ita  s i en im plazo de tr e s  mesec antes su f in a liza c ió n  no 
se comunica o fic ia lm en te  la  res c is ió n  por una de la s  partes.Las prorrogas 
se entenderán por una duración de un sfío. un majr»>»*) <it ronoí-

EL aXIÍ?ETARIO,
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T1. 1 ; .1 ̂ ,V-- L> 1 . ■.̂ 'OVliiCD.L 5̂ 1.

s i' Clic la hora -doC' 1 1

y uno, me constitu 3". ‘-li

cor 3 í;- . ♦  A .  .  0 < - w  .  —  ^ - y o  -  .  f ,  ’ W —-- X •-- , til OuJ i-0 u-, sorjión e " -

trc-ordinaria, en priniera convocatoria, y hatiiendo tran3curdido/q.uinQe mi 

ñu tos 's in  qp.e m^aero ■ su fic ien te  de señores voca les para poder c e le -

t)ra rla , procede reunirse de ntxevo, en secunda, .el d ia  de mañana, nueve- 

de acíosto, a laTiiisma hora. ■ '

..LCAIXE, ■ ‘ ’
31 Secretario ,

s-^sicr Er5?R.V0H3tlTABIA C“X:ArJí|A^rT SZaVlXDX COI^YCCATOIIA PO. ¿L AYaiTTA— 
IimiTÓ PLhNb EL DIA 10 DE OTCÍTC.Dii; 1951:

En la*”Ciudad de Pa3_ma de ITal''orca, Capita l de la  provincia  de Delea- 

re^ , alendo la  hora doce dcl d ia d ies dr a¿;osto de m il novecientos c in 

cuenta y-uno, as reúne en e l Salóii de Sesiones de esta  Casa C o n s is to r ic l, 

hajo l a  Presidencia  d e l  Sr.A lca lde Don'Juan C o ll Pasten, e l  Ayuntamien

to  P l -- i  ■tencia de lo s  S re s .- I  ..i ■i'''*;: da Alca3.de 3' Couc  ̂ ja3.r:a

Don IT i-ael ITadal Pont, Don* rínille-rm- A loy Salevi, Don P-a».cisco 3u

Sf-iii, Do-- J :r6n ’.' ... 5 icrla¡\, Dor D .rtclorí^ Pl^y^ D..rr:^, D ., J —

.r-,tic: C il,  Doo : : ^ i a  IlJ l.rh :., Den Jô ■̂  P'/ --

y , ; / r  De-- cTc ... P \ / , D r. initojiio Darc» ló -

T -artore ll, Don Gabriel Piñu Do P 'o C año S a lv i, Dolí -
\

-Ai'.tonlo L3 :hr.̂ --- üorey, e l  I^ te rv c r to r  3c Pondos acotad .Don Tomds Hona— ' 

le s  Deiviat-Ve-rí, y as is tid os  do mi, e l  in fra s c r ito  Secretarlo , a l ob je

to  de cel^dirca'* sr^lón o:traordinaria, en sepo’nda c 'n voca toria , y siendo- 

ya lao  joce 'f  diea minuto o3. Sr .Presidenta abre 3.a sesió ’"'. da llóse 

1 -ctirra a l acta do la  anterior- que es aprobada por unanimidad*

2. • PRESID;'’1TTS: Dnbc , hc-C" poco-' di. ' , —
S c.cuerd. contrib. i r  a .oastoc ^
onoTai:decimiento Aeropuerto de r ’ i . 'lc . ■j-obr.'-r-oo vj.v i3., convoca'
Son Bon.:\t'.------------- ---------------  n .-da por -1 Sr,Gobernador, a la  cuaj. an^

' t io r o n  'CCitrc ot:r’Or , .'.1 Sr .Pr-'■■ ■'H-Uite d l a  Dipi; t-ación', J ■■ ^soa..o
s '

".:_yor d r l  Ej.6‘ - c i t o  d ' l  Air--., In je i i ie r o  d e l A...ródromo, D:lo¿iado d e l S ip -

í

diLcato de H oste le r ía , Je fe  de Obra© PÍ.3blicas,' no me acuerdo do na.die -
1 . . ■ .
I.

-------------------— ■ ■ -
-1̂


